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I. ¿QUIÉN ES ICO?
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• Es una entidad Público Empresarial que tiene naturaleza
jurídica de entidad de crédito y consideración de Agencia
Financiera del Estado.

• Se financia en los mercados de capitales y no a través de los
Presupuestos Generales del Estado.

• Se rige por el principio de equilibrio financiero , de acuerdo
con sus Estatutos.

• Cuenta con la garantía del Estado en las deudas y demás
obligaciones que contraiga por la captación de fondos en los
mercados.

• Es una entidad Público Empresarial que tiene naturaleza
jurídica de entidad de crédito y consideración de Agencia
Financiera del Estado.

• Se financia en los mercados de capitales y no a través de los
Presupuestos Generales del Estado.

• Se rige por el principio de equilibrio financiero , de acuerdo
con sus Estatutos.

• Cuenta con la garantía del Estado en las deudas y demás
obligaciones que contraiga por la captación de fondos en los
mercados.

El ICO…
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Sostener y promover actividades económicas que contribuyan al
crecimiento y a la mejora de la distribución de la riqueza nacional.

Y FUNCIONES…

Sostener y promover actividades económicas que contribuyan al
crecimiento y a la mejora de la distribución de la riqueza nacional.

Y FUNCIONES…

SON FINES…



MARCADO ENFOQUE CONTRA-CÍCLICO
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MARCADO ENFOQUE CONTRA-CÍCLICO
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NOTA:

El activo de las entidades corresponde al publicado con esa denominación en los balaces de la CECA y AEB. El dato 

del ICO es del Banco de España, Boletín Estadísitico. Se representan sólo los bancos y cajas que realizan actividad 

bancaria de manera directa. 

PESO EN EL SISTEMA
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LÍNEAS FUNDAMENTALES DE ACTIVIDAD PARA 2014.

1) Consolidar el crecimiento de las Líneas de intermediación
bancaria Aumento del 20%.

2) Completar la puesta en marcha del catálogo de productos
Export-Import Fomento internacionalización y
exportación .

3) Potenciar el papel de ICO como canal de distribución de la
financiación de las IFIs Impacto en costes de
financiación para las PYME.

4) Consolidar el Fondo de Fondos, “FOND-ICO Global”
Creación nuevos fondos de capital riesgo privados.



II. CATÁLOGO INTERNACIONAL DE 
PRODUCTOS ICO
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LÍNEAS PROGRAMAS  FONDOS CAPITAL

ICO Internacional                                    ICO Garantía Internacional FOND-ICO pyme
ICO Exportadores corto plazo FOND-ICO infraestructuras
ICO Exportadores medio y largo plazo FOND-ICO Global
ICO Garantía Internacional
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LÍNEA ICO INTERNACIONAL

INVERSIONES FINANCIABLES
Inversiones fuera del territorio nacional:

• Activos fijos productivos nuevos o de 
segunda mano.

• Adquisición creación de empresas en el 
extranjero.

• Hasta 50% liquidez que se podrá ampliar 
hasta el 100% para operaciones a 1, 2 o 
3 años.

INVERSIONES FINANCIABLES
Inversiones fuera del territorio nacional:

• Activos fijos productivos nuevos o de 
segunda mano.

• Adquisición creación de empresas en el 
extranjero.

• Hasta 50% liquidez que se podrá ampliar 
hasta el 100% para operaciones a 1, 2 o 
3 años.

TIPO DE INTERÉS MÁXIMO PARA EL 
CLIENTE

Fijo/Variable (Euribor 6M) + Diferencial ICO +

hasta 2,30% (operaciones hasta 1 año).
hasta 4,00% (operaciones 2 y 3 años).  
hasta 4,30% (operaciones > 3 años).

TIPO DE INTERÉS MÁXIMO PARA EL 
CLIENTE

Fijo/Variable (Euribor 6M) + Diferencial ICO +

hasta 2,30% (operaciones hasta 1 año).
hasta 4,00% (operaciones 2 y 3 años).  
hasta 4,30% (operaciones > 3 años).

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE
Hasta 10M€

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE
Hasta 10M€

CLIENTES
Autónomos, entidades públicas y privadas
españolas, incluyéndose tanto las
domiciliadas en España, como aquéllas que,
estando domiciliadas en el extranjero,
cuenten con mayoría de capital español.

CLIENTES
Autónomos, entidades públicas y privadas
españolas, incluyéndose tanto las
domiciliadas en España, como aquéllas que,
estando domiciliadas en el extranjero,
cuenten con mayoría de capital español.

AMORTIZACIÓN / CARENCIA
1, 2, 3, 5, 7, 10, 12, 15 y 20 años  

Con 1 año carencia para plazos hasta 10 años,
2 años carencia para plazos  partir de 12 años).

AMORTIZACIÓN / CARENCIA
1, 2, 3, 5, 7, 10, 12, 15 y 20 años  

Con 1 año carencia para plazos hasta 10 años,
2 años carencia para plazos  partir de 12 años).

FINALIDAD
Facilitar a autónomos y empresas españolas, 

financiación para acometer sus inversiones en 
el exterior y cubrir sus necesidades de liquidez.

FINALIDAD
Facilitar a autónomos y empresas españolas, 

financiación para acometer sus inversiones en 
el exterior y cubrir sus necesidades de liquidez.

GARANTÍAS
A determinar entre entidad de crédito y cliente.

GARANTÍAS
A determinar entre entidad de crédito y cliente.
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LÍNEA ICO INTERNACIONAL ( Datos a 06.11.2013 )
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LÍNEA ICO EXPORTADORES CORTO PLAZO

CONCEPTOS FINANCIABLES

• Financiación de hasta el 100% del 
importe de facturas emitidas 
procedentes de la actividad 
exportadora a corto plazo.

• Facturas con una fecha de 
vencimiento no superior a 180 días, 
a contar desde la fecha de anticipo.

• Sin limitación por país.

CONCEPTOS FINANCIABLES

• Financiación de hasta el 100% del 
importe de facturas emitidas 
procedentes de la actividad 
exportadora a corto plazo.

• Facturas con una fecha de 
vencimiento no superior a 180 días, 
a contar desde la fecha de anticipo.

• Sin limitación por país.TIPO DE INTERÉS MÁXIMO PARA EL 
CLIENTE

Fijo/Variable (Euribor 3M/6M) + diferencial ICO +

hasta 1,40% (operaciones con “certificado liquidez”)
hasta 2,30% (operaciones sin “certificado liquidez”) 

TIPO DE INTERÉS MÁXIMO PARA EL 
CLIENTE

Fijo/Variable (Euribor 3M/6M) + diferencial ICO +

hasta 1,40% (operaciones con “certificado liquidez”)
hasta 2,30% (operaciones sin “certificado liquidez”) 

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE
Hasta 5M€

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE
Hasta 5M€

CLIENTES
Empresas con domicilio social en España
que emitan facturas derivadas de la venta
en firme de bienes y servicios realizada a
un deudor ubicado fuera del territorio
nacional.

CLIENTES
Empresas con domicilio social en España
que emitan facturas derivadas de la venta
en firme de bienes y servicios realizada a
un deudor ubicado fuera del territorio
nacional.

PLAZO DE LA FINANCIACION
Hasta el vencimiento de la factura (máximo 180 

días a contar desde la fecha de anticipo del 
importe por la entidad financiera) 

PLAZO DE LA FINANCIACION
Hasta el vencimiento de la factura (máximo 180 

días a contar desde la fecha de anticipo del 
importe por la entidad financiera) 

FINALIDAD
Facilitar a las empresas españolas liquidez 
mediante el anticipo del importe de facturas 

correspondientes a su actividad exportadora a 
corto plazo. 

FINALIDAD
Facilitar a las empresas españolas liquidez 
mediante el anticipo del importe de facturas 

correspondientes a su actividad exportadora a 
corto plazo. 

GARANTÍAS
A determinar entre entidad de crédito y 

cliente.

GARANTÍAS
A determinar entre entidad de crédito y 

cliente.
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LÍNEA ICO EXPORTADORES MEDIO Y LARGO PLAZO

CONCEPTOS FINANCIABLES
Crédito Comprador: adquisición con 
aplazamiento del pago de bienes o 
servicios que sean exportados por 
empresas con domicilio social en España. 
Crédito Suministrador: venta con 
aplazamiento del pago de bienes o 
servicios adquiridos por empresas con 
domicilio social fuera de España.
Financiación Complementaria: 
financiación requerida por la empresa 
extranjera que adquiere los bienes o 
servicios y que no se haya financiado en 
su totalidad por el crédito comprador.

CONCEPTOS FINANCIABLES
Crédito Comprador: adquisición con 
aplazamiento del pago de bienes o 
servicios que sean exportados por 
empresas con domicilio social en España. 
Crédito Suministrador: venta con 
aplazamiento del pago de bienes o 
servicios adquiridos por empresas con 
domicilio social fuera de España.
Financiación Complementaria: 
financiación requerida por la empresa 
extranjera que adquiere los bienes o 
servicios y que no se haya financiado en 
su totalidad por el crédito comprador.

TIPO DE INTERÉS MÁXIMO PARA EL 
CLIENTE

Fijo/Variable (Euribor/ Libor 6M) + diferencial ICO +
hasta 4,00% para operaciones a 2 y 3 años

hasta 4,30% para operaciones a más de 3 años

TIPO DE INTERÉS MÁXIMO PARA EL 
CLIENTE

Fijo/Variable (Euribor/ Libor 6M) + diferencial ICO +
hasta 4,00% para operaciones a 2 y 3 años

hasta 4,30% para operaciones a más de 3 años

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE
Hasta 25M€ (o su contravalor en dólares)
IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE

Hasta 25M€ (o su contravalor en dólares)

CLIENTES
- Empresas con domicilio social fuera de
España que adquieran bienes o servicios con
aplazamiento del pago a empresas españolas.
- Empresas con domicilio social en España
que vendan bienes o servicios con
aplazamiento del pago a empresas que tengan
su domicilio social fuera de España.

CLIENTES
- Empresas con domicilio social fuera de
España que adquieran bienes o servicios con
aplazamiento del pago a empresas españolas.
- Empresas con domicilio social en España
que vendan bienes o servicios con
aplazamiento del pago a empresas que tengan
su domicilio social fuera de España.

PLAZO DE LA FINANCIACION
Desde 2 años hasta 12 años, con hasta 3 

años de carencia de principal, con opción de 
varias disposiciones

PLAZO DE LA FINANCIACION
Desde 2 años hasta 12 años, con hasta 3 

años de carencia de principal, con opción de 
varias disposiciones

FINALIDAD
Facilitar la exportación de las empresas 

españolas mediante la concesión de 
financiación tanto al exportador español como 

al comprador extranjero. 

FINALIDAD
Facilitar la exportación de las empresas 

españolas mediante la concesión de 
financiación tanto al exportador español como 

al comprador extranjero. 

GARANTÍAS
A determinar entre entidad de crédito y 

cliente.

GARANTÍAS
A determinar entre entidad de crédito y 

cliente.

DIVISA
Euro o dólar

DIVISA
Euro o dólar

COMISIONES AL CLIENTE
Plazo menor a 5 años: no se aplican

Plazo a 5 años: 75 p.b.
Plazo a más de 5 años: 100 p.b.

COMISIONES AL CLIENTE
Plazo menor a 5 años: no se aplican

Plazo a 5 años: 75 p.b.
Plazo a más de 5 años: 100 p.b.
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LÍNEAS ICO EXPORTADORES C/P ( Datos a 06.11.2013 )
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TOTAL ICO 
Internacional

ICO
Exportadores 
corto plazo

Volumen (M €) 983 208 775

Nº de Operaciones 7.654 572 7.082

Préstamo medio 
(euros)

- 363.775 109.459

TOTAL LÍNEAS 2013 a 6 de Noviembre  = 10.322 M €
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GARANTÍAS INTERNACIONALES

- “Línea ICO Garantía Internacional” a través EEFF privadas y Programa “ICO Garantía
Internacional” para empresas españolas que liciten en un concurso fuera del territorio
nacional o que contraten de manera directa con empresas e ins tituciones ubicadas
fuera de España

- DIVISA: Cualquier divisa.

- MODALIDAD:
• Avales de Licitación (bid bonds). 
• Avales de fiel cumplimiento (performance bonds). 
• Avales de anticipo (advance payments o progress paymen ts).
• Garantías técnicas (warranty bonds).

- PLAZO: Sin limitación.

- PAÍSES EXCLUIDOS: lista OFAC. (1)

(1)(Albania, Bielorrusia, Bosnia-Herzegovina, Birmania , Costa de Marfil, Cuba, República Democrática del Congo, 
Irán, Irak, Kosovo, Líbano, Liberia , Libia, Macedo nia, Montenegro, Corea del Norte, Serbia, Somalia, Sudán del Sur, 
Sudán, Siria, Zimbabue)

- “Línea ICO Garantía Internacional” a través EEFF privadas y Programa “ICO Garantía
Internacional” para empresas españolas que liciten en un concurso fuera del territorio
nacional o que contraten de manera directa con empresas e ins tituciones ubicadas
fuera de España

- DIVISA: Cualquier divisa.

- MODALIDAD:
• Avales de Licitación (bid bonds). 
• Avales de fiel cumplimiento (performance bonds). 
• Avales de anticipo (advance payments o progress paymen ts).
• Garantías técnicas (warranty bonds).

- PLAZO: Sin limitación.

- PAÍSES EXCLUIDOS: lista OFAC. (1)

(1)(Albania, Bielorrusia, Bosnia-Herzegovina, Birmania , Costa de Marfil, Cuba, República Democrática del Congo, 
Irán, Irak, Kosovo, Líbano, Liberia , Libia, Macedo nia, Montenegro, Corea del Norte, Serbia, Somalia, Sudán del Sur, 
Sudán, Siria, Zimbabue)
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GARANTÍAS INTERNACIONALES :Línea “ ICO Garantía 
Internacional”

- FINALIDAD: Garantía de ICO a una entidad financiera que haya concedido u na
garantía a una empresa española que participe en una licitac ión internacional o que
contrate de manera directa con empresas e instituciones ubi cadas fuera de España, y
que requiera una garantía adicional para su aceptación por e l beneficiario extranjero.

- CLIENTES: Empresas españolas que liciten en un concurso o que contrate n de manera
directa fuera del territorio nacional y que cuenten con un av al de una entidad financiera
española.

- IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE: 25 millones de euros (o su contravalor en dólares) 
en una o varias garantías.

- PRECIO: a definir por la EEFF en cada operación.

- RIESGO PROYECTO: asumido 100% por las entidades financieras.

- TRAMITACIÓN: solicitudes en las oficinas de las entidades financieras pr ivadas.

- FINALIDAD: Garantía de ICO a una entidad financiera que haya concedido u na
garantía a una empresa española que participe en una licitac ión internacional o que
contrate de manera directa con empresas e instituciones ubi cadas fuera de España, y
que requiera una garantía adicional para su aceptación por e l beneficiario extranjero.

- CLIENTES: Empresas españolas que liciten en un concurso o que contrate n de manera
directa fuera del territorio nacional y que cuenten con un av al de una entidad financiera
española.

- IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE: 25 millones de euros (o su contravalor en dólares) 
en una o varias garantías.

- PRECIO: a definir por la EEFF en cada operación.

- RIESGO PROYECTO: asumido 100% por las entidades financieras.

- TRAMITACIÓN: solicitudes en las oficinas de las entidades financieras pr ivadas.
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GARANTÍAS INTERNACIONALES : Programa “ICO 
Garantía Internacional”

- FINALIDAD: Garantía de ICO a operaciones previamente garantizadas por otra entidad
financiera; o bien, garantía de ICO a una empresa española pa ra que pueda participar
en procesos de licitación internacional o contratar direct amente en el exterior para lo
que se requiera aportación de garantías.

- CLIENTES: Empresas españolas que liciten en un concurso fuera del terr itorio
nacional o que sean adjudicatarias de un contrato directo y q ue requieran la garantía
de una entidad financiera.

- IMPORTE MÍNIMO POR CLIENTE: 25 millones de euros si es riesgo EEFF.
10 millones de euros si es riesgo proyecto
(operaciones >>>> 2 millones de euros).

- PRECIO: A definir en cada operación.

- RIESGO PROYECTO: el riesgo de las empresas es asumido por el ICO, qu e podrá  
compartir ese riesgo con otras entidades financiera s garantes.

- TRAMITACIÓN: las solicitudes se presentan directamente al ICO.

- FINALIDAD: Garantía de ICO a operaciones previamente garantizadas por otra entidad
financiera; o bien, garantía de ICO a una empresa española pa ra que pueda participar
en procesos de licitación internacional o contratar direct amente en el exterior para lo
que se requiera aportación de garantías.

- CLIENTES: Empresas españolas que liciten en un concurso fuera del terr itorio
nacional o que sean adjudicatarias de un contrato directo y q ue requieran la garantía
de una entidad financiera.

- IMPORTE MÍNIMO POR CLIENTE: 25 millones de euros si es riesgo EEFF.
10 millones de euros si es riesgo proyecto
(operaciones >>>> 2 millones de euros).

- PRECIO: A definir en cada operación.

- RIESGO PROYECTO: el riesgo de las empresas es asumido por el ICO, qu e podrá  
compartir ese riesgo con otras entidades financiera s garantes.

- TRAMITACIÓN: las solicitudes se presentan directamente al ICO.
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FONDOS DE CAPITAL RIESGO

(AXIS Participaciones 
Empresariales SGECR,SA)
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INVESTIGACIÓN 
BÁSICA

I + D

FONDOS DE 
CAPITAL 

EXPANSIÓN

FONDOS DE 
CAPITAL 
SEMILLA

OTROS FONDOS 
DE EXPANSIÓN 
(salidas a bolsa…)

FONDOS DE 

INCUBACIÓN

PRIVATE EQUITY

BUSINESS 
ANGELS

Isabel La Católica

R
IE

S
G

O

CERCANÍA AL MERCADO

INNOVACION

EMPRENDIMIENTO
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FOND-ICOpyme

IMPORTE: 250 M €

OBJETIVO: Apoyar a las empresas en sus planes de expansión; de reciente constitución y
consolidadas de tamaño mediano, y en procesos de internacio nalización.

INVERSION minoritaria en capital o préstamo participativo

RANGO INVERSIÓN:
Capital expansión: De 1,5 M€ a 15 M€.
Primeros estadios: De 0,75 M€ a 1,5 M€.

PLAZO : Capital: periodo medio de 5 años. 
Préstamos participativos: hasta 7 años con 2 de car encia.

IMPORTE: 250 M €

OBJETIVO: Apoyar a las empresas en sus planes de expansión; de reciente constitución y
consolidadas de tamaño mediano, y en procesos de internacio nalización.

INVERSION minoritaria en capital o préstamo participativo

RANGO INVERSIÓN:
Capital expansión: De 1,5 M€ a 15 M€.
Primeros estadios: De 0,75 M€ a 1,5 M€.

PLAZO : Capital: periodo medio de 5 años. 
Préstamos participativos: hasta 7 años con 2 de car encia.
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FOND-ICO Infraestructuras
IMPORTE: 250 M €

DEFINICIÓN: Financiación de proyectos de infraestructuras, prioritar iamente “Greenfield”,
con participaciones minoritarias en capital, cuasi-capit al y otros instrumentos de deuda.
Recientemente con objetivo de internacionalización.

CLIENTES: Empresas de cualquier sector que desarrollen dentro de los s iguientes
sectores, transporte, energía y medioambiente e infraestr uctura social y de servicios.

MONEDA: Euro, dólar u otras monedas convertibles.

RANGO DE INVERSIÓN: De 10 a 60 M€. (Media ~ 20/30 M).

RIESGO: El riesgo de las operaciones es asumido por el fondo.

MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: Capital y cuasi capital (deuda subordinada y préstamos
participativos).

PERÍODO DE INVERSIÓN: hasta 2015.

PAÍSES: Sin exclusión.

CONDICIONES FINANCIERAS: Caso a caso. 

IMPORTE: 250 M €

DEFINICIÓN: Financiación de proyectos de infraestructuras, prioritar iamente “Greenfield”,
con participaciones minoritarias en capital, cuasi-capit al y otros instrumentos de deuda.
Recientemente con objetivo de internacionalización.

CLIENTES: Empresas de cualquier sector que desarrollen dentro de los s iguientes
sectores, transporte, energía y medioambiente e infraestr uctura social y de servicios.

MONEDA: Euro, dólar u otras monedas convertibles.

RANGO DE INVERSIÓN: De 10 a 60 M€. (Media ~ 20/30 M).

RIESGO: El riesgo de las operaciones es asumido por el fondo.

MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: Capital y cuasi capital (deuda subordinada y préstamos
participativos).

PERÍODO DE INVERSIÓN: hasta 2015.

PAÍSES: Sin exclusión.

CONDICIONES FINANCIERAS: Caso a caso. 
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FOND-ICO Global
IMPORTE: 1.200 M €
Adjudicación de recursos mediante licitaciones públicas a lo largo de 4 años.

DEFINICIÓN: Fondo de fondos destinado a promover la creación de cerca de 4 0
fondos de mayoría privada de:

• Venture capital : Fondos que invierten en empresas con facturación entre 0 y
20 millones de euros.

• Capital expansión: Fondos que invierten en empresas con fac turación
superior a 20 millones.

OBJETIVO: Conseguir un multiplicador Fondos Públicos / Fondos Privad os entre 2x
y 3x.

CLIENTES: Emprendedores y Pyme española innovadoras en fases semilla , early
stage o expansión.

CONCEPTO FINANCIABLE: Las fases complementarias a la co-inversión con
Bussines Angels , invirtiendo en fondos gestionados por gestores privados q ue
tomen posiciones en el capital o cuasi-capital.
Volumen mínimo de inversión del 50% en España.

SOLICITUD: Las empresas solicitan la inversión directamente a los fond os y
gestoras de capital riesgo privados .

IMPORTE: 1.200 M €
Adjudicación de recursos mediante licitaciones públicas a lo largo de 4 años.

DEFINICIÓN: Fondo de fondos destinado a promover la creación de cerca de 4 0
fondos de mayoría privada de:

• Venture capital : Fondos que invierten en empresas con facturación entre 0 y
20 millones de euros.

• Capital expansión: Fondos que invierten en empresas con fac turación
superior a 20 millones.

OBJETIVO: Conseguir un multiplicador Fondos Públicos / Fondos Privad os entre 2x
y 3x.

CLIENTES: Emprendedores y Pyme española innovadoras en fases semilla , early
stage o expansión.

CONCEPTO FINANCIABLE: Las fases complementarias a la co-inversión con
Bussines Angels , invirtiendo en fondos gestionados por gestores privados q ue
tomen posiciones en el capital o cuasi-capital.
Volumen mínimo de inversión del 50% en España.

SOLICITUD: Las empresas solicitan la inversión directamente a los fond os y
gestoras de capital riesgo privados .



MUCHAS  GRACIAS  POR  SU  ATENCIÓN

• www.ico.es
• Tfno. Información: 900.121.121


